
Compras Corporativas

INSTRUCTIVO PARA EL 
REGISTRO DE 

PROVEEDORES EN ITBID



Registro como nuevo proveedor.

Acceder con usuario y 
contraseña (proveedores ya 
registrados).

Regeneración de contraseña 
“¿olvido su contraseña?”.

Guías y/o videos de apoyo.

Elección del idioma deseado. 

ITBID Es una plataforma colaborativa que nos ayuda a simplificar y digitalizar la gestión de 
nuestros proveedores y procesos de compra.
Para ingresar, accedemos mediante la URL https://portalproveedores.comfandi.com.co/

¿CÓMO INGRESAR?

1

2 3

4

5

1

2

3

4

5

https://portalproveedores.comfandi.com.co/


CREACIÓN DE USUARIO

Ingresamos como “nuevo 
proveedor” y 
diligenciamos los datos 
solicitados; después, 
seleccionamos enviar.

Email

Usuario

Contraseña

*Tener en cuenta las instrucciones de 
seguridad para la creación de usuario y 
contraseña.



Diligenciar los datos de empresa

Campos con asterisco (*) son 
obligatorios
Con la opción de localizar ubicación, 
geolocalizaremos la dirección 
registrada. 

Si deseamos, podemos añadir plantas 
de producción.

Seleccionamos siguiente para 
continuar con el proceso de registro

EMPRESA



Diligenciar los datos de contacto (comercial, técnico, 
gerencia, etc.). Es posible añadir varios contactos.

Campos con asterisco (*) son obligatorios.

Podemos copiar los datos diligenciados en la pestaña 
empresa como nuestros datos de contacto, en caso de 
hacerlo, debemos revisar que la información este 
correcta.

Seleccionamos siguiente para continuar con el proceso 
de registro.

CONTACTOS



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL PROVEEDOR

Diligenciar los datos de:
•Representante legal y 
suplente(s)
•Miembros de junta directiva
•Accionistas
•Revisor(es) fiscal(es)

Se deben añadir 
todas las personas 

indicadas 
anteriormente

La información 
debe coincidir con 

cámara de 
comercio y/o RUT

Campos con 
asterisco (*) son 

obligatorios

Seleccionamos 
siguiente para 

continuar con el 
proceso de registro



SUBCATEGORIAS:
✓ Seleccionamos la(s) subcategoría(s) en la(s) que deseamos proponernos para suministrar 

el/los producto(s)/servicio(s) según nuestra actividad comercial.
✓ Seleccionamos siguiente para continuar con el proceso de registro.



CUESTIONARIO:

Diligenciamos el 
cuestionario en su totalidad

La información debe 
coincidir con cámara de 

comercio y/o RUT

Seleccionamos siguiente 
para continuar con el 
proceso de registro.

Si hay información que no 
podamos responder en este 
momento, podemos guardar 

como borrador y finalizarlo 
después



DOCUMENTACIÓN: Adjuntamos la documentación 
solicitada seleccionando el 

“clip” para elegir el 
documento en nuestro pc.

Si existen documentos con 
plantillas, debemos usarlas.

Si no disponemos de algún 
documento en el momento, 
podemos continuar nuestro 
registro y cargarlo después.

Seleccionamos siguiente para 
continuar con el proceso de 

registro.



Para continuar con el registro es 
necesario aceptar las Condiciones de Uso



✓ Al finalizar el registro, solo quedara 
pendiente que un comprador valide 
la información y documentación 
registrada para aceptarnos como 
proveedor.

✓ En caso de que deseemos modificar 
algún dato, debemos seleccionar el 
icono de edición que encontraremos 
en la esquina inferior derecha en 
cada una de las pestañas de nuestro 
perfil.



TENER EN CUENTA QUE…
o El NIT debe coincidir con cámara de comercio y/o RUT y debe tener digito de verificación sin punto, guion o 

cualquier otro carácter.
o Las subcategorías propuestas deben ser acorde a nuestra actividad u objeto según la cámara de comercio.
o Tener un único registro en la plataforma, a menos que, registremos una filial con diferente NIT y/o razón social.
o En caso de olvidar nuestro usuario de ingreso, debemos solicitarlo al comprador.
o Si tenemos cambio de representante legal, suplente, miembros de junta y/o accionistas, debemos ajustar la 

información y documentación necesaria en plataforma.
o A continuación, se resumen los documentos que deben quedar cargados en plataforma:

Documento Expedición o generación

Matricula y/o registro mercantil y certificado de existencia y representación 
expedido por la cámara de comercio vigente No mayor a 3 meses

Copia registro único tributario RUT No mayor a 3 meses
Fotocopia cedula del representante legal N/A

Política anticorrupción firmada por el representante legal Ultima versión en plataforma 
Certificación bancaria No mayor a 2 meses
Anexo de autorización para el tratamiento de datos personales (diligenciar con 
firma y huella del representante legal). aplica solo para personas naturales. Ultima versión en plataforma 
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